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Artículo 1.- Instituir el día 01 de Octubre de cada año como “Día provincial del Adulto 
Mayor”. 
Art. 2.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Educación, se 
incorpore al Anuario Escolar y que el Ministerio de Desarrollo Social, a través de la 
Dirección de Adultos Mayores, tome los recaudos pertinentes para celebrar dicho día. 
Art. 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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